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ORDEN de 16 de abril de 19'1~""," la q¡¡;e.e dtsp<¡ne
se adquieran en el ejer~,ctel.~'ecño_ de tanteo
un arca valorada en6.otIOpe$ttaI¡'Ufltl meaa vaJo.
rada en 32.000 pesetctS,Uft-:.m:~_de cuero- en 8.000
pesetas 'V una puerta- e'/l,'.JJ!JO:P6Bttas. cuya ezpor~
tación tUI! solicitada ""'" .Ga/'rouste»

Ilmo; Sr.: Visto el expediente de ~ -se b&rá mérito y re
aultando que por «GatTouste Tran.sportes~. ,con
domicUio en Madrid, calle de Re1na.nú¡pero 33. en nombte y
representación de J. J. Dirven,t'ué sollc1~(J;de la Junta de
Callflcaclón VaJoración y Export~ón <le Qijl"... de 1IIlportan
cía Histórica o Artística el oportuno -tJiet'IDJ.aO. _" para exportar
por la Aduana de Madria-Pefiue!a<l un. f<itlO &o ~Iei> Y <>tres
objetos antiguos, de los que acompada 'relacl:onea ~umerad&s

con la correspondiente valoración;, _, __ '
Resultando qUe la Junta de Ca11flcae1QIL _Valora.ción y Ex

portación de Obras de ImportfmQle. .lI1atórtea o _Artist1CA ~n
.sesión celebrada por la misma con _fecb:a--'. de febreto de _uno
acordó proponer fuese ejercitado el~o::,4e tanteo que pre
viene el articulo octavo del DeCreto dé -3dftJlU).io «le 1960 sobre
las siguientes piezQ.'): Arca valorada en'tUK)()o'~~;mesaCOD
patas torneadas, valorada en 32.000peae~;Jdll6fi de cuero
valorado en 8.000 pesetas, y puerta va.t:~,en8.000pesetas;

Resultando que fué conc&:Udo opo~te &1 inter~o
en este expediente el trámite de.,&U<üeI).c1&'Que sefiala elar
ticulo 91 de la Ley de 17 de Jull"<de lHe.

ViBto el Decreto de 2 de junio de 1960, Y demásdlBpos1clO
nes de general aplteación;

Con..<¡ideranoo que, d€' conformld8d 'ccm, lo dl.sptkfflto en 106
artículos 6.(1.. 8.0 Y concordantes d'e!~o Pecfttode 2 de
Junio de 1960. el Estado podrá ejeWerel dereehOde tanteo y.
adquirir los bienes muebles para ,lo$q\1e hIoy&, $ido, solicitada
autorización de exportación. cuando '.&juicicr de' 1IL Junta, de
Calificación. Valoración y ExportaciÓ11 deObrll¡! de 1IIlp<>r'
taneia. Histórica o Art1stica reúnan,mIlI"if!c>.ssufictentes ,para.
ello, siendo,el precio que he.. de regtil~,~a.4qU1Slción,el mts
mo valor decla.rado por el soUc1tanteld~,la '-export"a.e16n. que
constituye una oferta' de venta irtevocable: e. favor, d~l Estado
por término de lieis meses;

Considerando que en el easoque'Dlaf;iva. este expediente
concurren las circunstancias necesarias, para e1ejerde!o del
expresado derecho, debiendo ser ádqlilrk'laB las~ .ele que
se trata por el precio declarado dec1nmtentay cuatro mil pe-.
.setas (54.000);

Considerando que, habiéndose eoncedi@ oportunamente aJ,
interesado en este ex~iente el tránúte,de~~c1:aque,se..
fiaJa el articulo 91 de la Ley de Pr9ceQlínlento Adn"!Inl)¡ttattvo
<le i7 de Julio de 1958. transeurrió el plBzo COIlee<\ido·a1 efel:to
sin que hiciese uso del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto:

Prime1'o.-Que en el eJercicio del derecho 4e, tanteo prev1s
1.0 en el art1culo octavo del Decreto de ·2, dé Jutli0 de 1960 se
adquieran, con cJestino al museo, ..mon~to() .depen<;len~
que en su día se determine, un ar~ ~,~<B.()(:J4}·pesetas;
una In€Sa con patas torneadas, vaJ,~aen ~.OOO: pé,Seta$; un
sillón de cuero. valorado en 8.000 pesetas.,.yuns, :'Puerta., valorar
da en 8.000 pesetas.

Segundo.~ue esta adqu18ición. se. ,haga por el. precio de
54,000 pesetas, el cual .se pagará al~j con ·cargQ So los
fondos' de qUe dispone la Junta deCáUfl~l(1n, Valoración y
Exportación de Obms de ImportanclaB1~cao Artistica. tan
pronto como éste haga entrega de .~ ,piezaaenel Museo Na,..
cional del Prado .

Tercero.-Que se haga saber esta adquislclÓll.al .•. exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publique
la presente resolución en· el «Boletín Ofio1a1 ~l 'E$ta(lo».

Lo digo R, V. 1. para su conoc1mlento.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 16 de abril de 19'70.-P. D .• el Direet<>r generai de

Bellas Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de abril de 1910 por la que se o/prue'
ba el Reglamento de la Ca84 de Cultura ae LérldtJ

Dmo. Sr.: De conformidad con 10. di$Puesto en el articulo
quint" del Decreto de 10 de febrero de il!56,

Este Ministerio ha l,mido a blE!rl .~ el !legjamento
de la Casa <te CUltura de Ikida.cuYo·.~ se tranaortbe a
cootinuaclón:

REGLAMENTO DE LA CASA DI! C1lJ.1'VJl,A DE LEBIDA

OAIPITULO~

La Institución y l1Hi fIDfllI

Artleulo 1.0 La Casa de Oliltur" de t.éI1<la, "'=c~
el MlIllsterlo de Edtl<láClÓ11 Y~ ... tto&VóI. de la
Genera.! de Arcbl""" y Blblfuteeaa, es__qúe. balO

1 el .patroc1n1o de laexcelent1simá D1pmac1<m Provincia.!. y del
excelentísimo Ayulltamlento de Lérlda.. tiene por finalidad
reunir 108 ~08 pr()vinelales de AreblV08 y Bibliotecas y
ofrecer base de .. OOOrdlnaclÓD a. los organismoe eultur&1es de
lA pr()vincia en SUS oettVldades especlficas de extensiÓ11 cuI·
tural. de aeperdo con· lo previsto en el Oecre~ de 10 de fe-
brero de 1956. '

Ar~ 2.° La e- de Cultura de Lérlda tlene eomo sede
el ediliclo de • Ro,oer». .ito en la plaza de san Antonio
Maria .Claret;

Arto a.0 La Casa de Cultura de Lérlda Últegrará i8ll si-
guientes entl<la<les:

a) llll>lioteca Pública Provinelal
b) Arthi.o Wstárloo· Provincial
e) Centro Provincial Coordinador de llil>lloteca.s.
d) Los (>1"ganlsmos y entldlldes de ea.rácter cultural que

han sol1clta.<1ó formar parte de la Casa de Cultura, '1 que
son 108 sl$Uientes:

- 'A<»<iemia Bibllográfico-Mariana.
- AlianzA Francesa.
- ABooi~Ó11 de Amig08 de i08 Museos.
- Asoel""'¡ón IWrdense de _mtes>.
- A.looi~Ó11 dé M'úSlca.
- _ ..c!ón de la PrensA.
- Callu Ilerdenc.
- Centro EXeursJ<mlsta.
- Circulo de lIé1ltls ,\riel>•.
- Clrcu1o. Cultural lIJedlna.
- ClUb F'liatélloo y liIUlJllSmó.tloo.
- Instltliji(>de EstudlOo ·nerden....
- Obra atndlcal de ArteoanJa
- Ol>ra Slndlcal de Edueaelón y Deoeanso.
- Ortep Lleidl'tá.

Su lnoorpocaciOn al PatrOIlll.to de la Casa de Cultura se llara
por Rel!oluelón de la Dlrecclón General de AreblV08 y Biblio
tecas,

CAPfl"OLO I'l

Goblemo '1 estructura admlnlstrativa

Art. 4.° La Casa de Cultura de Lérlda desarrollará sus acti
Vidades boJo la dlreecllt1 de un PatralU>,to. una ComisiÓ11 :E;jeeu
tiva y un ~r. iLeOD1Odá.ndO$e, a laa instrucciones Que
emálten de la Dire<JeM,t¡ ffiméral de Arohlvoo y Blbllotooaa.

Art. 5.0 El Patronato que regiré. la Casa de Cultura de
Lérida .contará en su seno con representaciones de todos Y
cada uno de los Orga.n1&lnos y Entidades'· que se integren en

,la misma.
Su compOO1ción sera -lasígulente:
a) PJ:'esidente·· nato, e1excelentfsJmo sefior Gobernador civil

de la provincia.
b) VicepreSidente primero. el exce1entlsimo sefior PreBldente

de la DipUt$<>lÓ11 Provlnclal.
e) VleeprtSldente seg1jn<lo. el ilustrisimo sefior AioaIde-Pre

sldentedel A¡yuntlWúento di> Uricla.
d) El Director. de. la Casa de Cultura. que actuará 001I10

_ario del p._ro.
e) 1m. Interventor de· Fondos del excelent1simo' Ayuntam1en~

to de Lértda. que Mtuará como Tesorero-Contador.
Vocales:

f) Un Dlputac10 provincial y un Concejal del Ayuntamiento.
g) Un lepJese>ltante del Obixpado.
h) Un lepI~)'t..nte'del Movinliento.
1) Un repré_ált~.del Instltuto NacionaJ de Ensefianza

Media, ,
J) Un rep,..,sentante dé Formación ProIeSlonal.
1<) El Del!tgado~l de Ed\1<aelón y Clenela,
!) El Delegado pro\11>dal.de Intorl1UU!ión y Tur\Smo.

m) Ei I~ JOfede.~ Primaria.
n) Un represent..n~ de la E_ Normal.
fi) Un ~tante porcada uno de los OrganJsmoo y En·

tldadesque se Integren en l.~ de CUltura.
O) Aq,uel1all peroanalidl'd!ex ,..,levlontea en el ámbito Cultural

de la proVln!lla. euya CoIaboraclón se estlme conveniente. Su
deSIgnación Sérf> heeha ¡ror Orden ministerial. a propuestl' del
Patronl>to ..

Art. 6.6 La COn1is1óD Ejecutiva se compondrá por aquellos
miembros del :Patronato, en númerotw superior a su mitad
y detennina<los p<>r el mismo.

SUs mlenil>ros serán 10ll ¡jptentes:
aJ ~.excelentiSitnoeenor Presidente de la DiputaclÓIl Pro-

vinclal.
l» El ilnstrlslIno seflor AI~de-PreBl<len~del Ayuntamiento,
e) El Direlítor de la. 0_ de Cultura.
d) El In_or de l"ondos del excelentisimo Ayunti\-

mI"nro, .
.) U.n Diputado provlncl¡r.¡; ,.
tl UnCOlleeJal del M_amiento.
g) El Delelado 'pWrineI¡Il <le Edueaclán y CleIllJla.
ll) El Delegado IlWVInelal de W<lrlJlaeiÓ11 y Turl~o.
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Art. 7.' Los Vocales a que se refiere el últ:i.Qlo aPartado del
articulo qulnto ostentarán dlcho cargo por un ~o de tres
años.

Art. 8.0 COMPETENCIA DEL PATRONATO.-.El Patronato se reuw
nirá dos veces al año. en enero y en seutiemJne.y efectuará
un estudio de necesidades en los slguien~ a,spilOtóB:

1. En la runión del mes de septjembre se .·étesarrollar& un
progranla de orden cultural, de acuerdo. con J~aet1Vid!adeaque
d.....", reaUzax cada' una de las, Entldadeo que i1llegra.n la
Casa de Cultura. Este programa de actiVidades seri,. previa
mente estudiado por la Comisión Ejecutiva. con el fin. die~
elaborar el plan de los actos Qt1ie tendx:an lugar dUrante cada
año académico.

2. Se someterán a estudio laspropueste.s de los Organ1$mOS
y Entidades que deseen formar Parte de la Casa. de. Oultura.
Estas propuestas serán presentadas aJ Patron&toen las reunió
~g~' ~~t~a~Ptiembre. debidamente iniOl'l'Uadaspor la~

3. Se exeluirá del P~trona.to aq~la. Entida4q1J¡e ~
separarse o que no haya. cumplido la reglamentaclÓ!1 ~da4IL.

4. Se aprobarán los presupuestos de lngres¡os y ga,stos. Qe
las Enttdades que rige-n la vida económica de la. Casa deCul
ttll"a, cada año en el mes de enero.

5. se aprobará en caso necesario las regiaS que han .. de
regir particularmente cada uno de los OrgaIllilmos y Entidades
de la Casa de Cultura. a fin de- evitar: interf~renclas en las
respectivas actividades. '. .:

6. Se nombrar{t.n nuevos Vocales .... cuando los. anteriormente
designados deban cesar- en su cargo por haber de8empeñado
su función durante tres afios. segftn ordeIla,ell:>eereto de 10.de
febrero de 1956. sobre creación y f'unclon8Jll1ento de Casas
de cultura.

Art. 9.° Será compet.eneia de la Comisión Ejecutiva:
L Proponer al PatronatQ li.mpr0grama8 deo. orden cultursJ

que habrán de desarrollarse a lo largo de oadaatío académico
en la. Casa de Cultura.

2. Disponer la ejecución de I()S citados prog:ramas de ac-
tuactODeS. .

3. Confeccionar el presuJ)uestode. ingre$O$ ~..gs..iJt(l6 que
habrá de regir la vida. económica, de 'la Cass. de CUltura.

4. Estudiar e Informa.r cuantos Bmlntos le sec.tn encomen
dados por el Patronato.

Esta Comisión Ejecutiva se reunirá en .00 y en ~
tiembre, antes· de. que celebre su reuilión el Patronato y cuan..
tas veces .sean neCf'sarias para el mejor .. ctesarrollode las acli~
vldades de la Casa. de CUltura. ',

Art. 10. El gobierno inmediato de la Casa de Cultl.U"a- com..
pete a su Director, que ostentará las facultades que le confiere
el artículo 10 del Decreto de 10 de f4!brero de 1956Mi

S:idoen
su actuación a la..q directrlcesseiialadas por ,el,. . . no de
IEducaci.ón y Cienda a través de la D1rece1ónoeneral d4; Ar
('hívos y BibUotecas, el Patronato y la. COtn18ión. lSjec:utiva.

Art. 11. El cargo ere Director de la Casa de Culturare
caerá preceptivamente en un' funclonarló del cuerpo Faeul~

tatlvo de Archiveros Bll>liotecarlos y Arqueólogos. ~I euaien
L-as<> conveniente podrá delegar latotaJidad<> .J)I'Lrte- de sus
funciones en un 8ubdlreeoor des1~ >de' entre :l08restanf.es
miembros de la Comisión Ejecutiva. '81 no·hUb~ :en'la caPItal
otro funcionario facultativo. 81 lo hubiera. laSUbd1recclótl de
la. Oa."& de Cultura corresponderá. a aquél

Competencia de la 4trecciÓ'ti

1. Ostentar en el Centro la representación del Patronato.
:J., Ejecutar los acuerdos adoptados por el Patronato y la

Comisión Ejecutiva.
3. OrganiZar los pagos y gastoS. generales' Presupuest!8:~OS,

con facultades para adquisición dematerlgJ, remuneración al
personal. mejora de las instalael<:llneó, $d<tul5i:cI.ón de libro<o y
revistas. celebración de actos enl:tnrll1es yo~ión "e
cUrsillos. sin perjuicio de las facultades que' ''SOn' propias del
Patronato y de la Conllslón Ejecutiva.

4. Ejecutar los. actos culturales que se celebren en la Casa
de Cultura y fijar su horario.

S. Establecer el horario de trabajo 'Y apertura de los ser
vicios al pÚblico.

6. Coordinar 105 servicios técnicos. unificar 100 ficheros ,.
redactar catálogos.

CM'I'I'ULO ID

Personal

Art. 12. !DI personal al servielo de la caaa de Cultura de
Lérlda estará compuesto de tres cl_ de fllIlc1onarlos:

a) Del Estado. pertenecientes lL loa C~ Facnltativos
y Anxlliar de ArchiV<lS. Blblioteclls Y Museos. y de otros e-
pos Generales de la AdmInIstración Civil "el ¡estado.

b) Personal al servicio de EJ1t1llades wQlt_o priVlld.aa
que el Patronato Incorpore a la c...,. ~ Cultura, cuyo perklI1&1
no podrá al_r derecl10 a.lg¡¡no" lleIl' ClOIUiIdel'ado -.o em-
pleado de la C..... de Cultura. .

e) Y per!llX1a1 RYIll1ante de servicio. adininlstratlvo y sub
alter¡lo ""'"ah- por el Paíronato. con cargo a loa recw:aoo
generales dé la OI!B& de 011ltura.

CAPITULO IV

Régimen económico

Art. 13. Los recursos económicos de la. Casa. de Cultura de
Lérlda estarán forma""" por:

a)" Lascantic:bMleS que el Ministerio de Educación y O1encla

~~~:".:tn=~bir:~
General dé. Archlvoo Y Bibllotecas. ,

b) Las ~tl!\I!dlls que con tal fin consigne en Sllfl pre&1l
PIle$lolO la el«eient!>llna Dlpntaclón Provlncla.l y el excelen
_ A!YW¡tQnúellto de Lérlda.

e) Los~ que "" aportan, según convenio por las dis
tintas COrporaclOnee, OrganIsmos y Entidades que se Integren
en el futuro en la Casa.' dé Cultura.

d) Aportaciones de partieulares, subvenciones. donativos. le
gados y herencias.

Art. 14. El DIrector de la Casa de Cultura efect1lll.rá la
rendición de cuentas y jnstlllcaclón de cantidades invertid""
por los dlstlntos ..,rviclos emtm<lraAlos en la Casa de Cultnra,
conforme a las normas que a tll1es llnes tenI!lIn establecidas
los OrRaniSnlQá o Ent1"...... de donde proceda la aportación
económica. ,

También elaborará cada afio en el mes de enero el presu~

puesto de .1l1!"tce de la Calla de Cnltura y lo presentará a la
COtnloión EjecutlvlL y a la __Ión del Patronato para S1J
elevación a.l ~erIo de I!ldncaclón y Ciencia, que en dell
nitiva resolverá.

Art.. 15. El presupuesto constará de dos estados: uno de
IngreSos Y o~ de. gastos.

a) El _o de ingresos lo, compondrá tantos capitulos
como sean .1Q8 Organismos de procedencia..

b) El estado de gastos se compondrá dé los capitlllos que
sean nece....nos _ Cllbrlr los conceJ>tos genera.les del per
aonal. gastos~ y a.etos Cll!t1Jrales.

CAPITOLO V

Coordlnaei6n de actividades

Art. 16. La Casa de CultmR de Lérlda coordinará sus ac~

tlvldades con la Dlrecclón <leneral de ArchiV<lS Y Blbllotecas.
a la CUal corresP<mderá la orIentaclón y vlgllancla de la orga
nización técnlcay tunclonmnlento.

AdemáS. pódrá establecer relaclón con cuantos ..,rvlclos n
Organismos de' .,..,.áeter cnltnra.i. docente o lntonnatlvo se
constdere convemente. unlfIca.ndo en lo posible S1J ectWl.c1ón.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pr1mera.~El presente Reglamento podré. ser modiflcad.o a
JlrÓPuesta del Patronato y Sllbsii,¡ulente sP"Obilclón del Minis
terio de Ed\le&clón Y. Ciencia o por d!Isposlclón de este MInis
terio.

IgUal áutorizaclón será necesaria para la Integración o se
paración de al..guno de los Organismos o Entidades que formen
o pndleran formar ¡>arte de la mJsma,

Segunda;.-"-Las aporta.c1ones Q.ne se especifican en el articu
lo 13 del.presente .Reglamento se concretan en un nún1mo
de 110.009~ an11Oles. oón cargo a las consIgnaciones del
MiniBleTlo de Illll1llCac1ón y Ciencia; la aportaclón del Aynn
ttm1iento de Lérlda. en un mínimo de 250.000 pesetas. también
al aOO.

'X'ercer.......Por el Pa.tronato se red_á un proyecto de Re
gtam~nto deJil<!t¡imen Jnter¡lo y f1lllc1onamJento d~ la C.....

. de Cultura, el cU8l .., smneterá a la aproba!tlón de la Direc-
ción Genera.l de Archivos y Blbltoteeas.

Lo digo a V. l. para S1J conocl1nlento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 2tl de abril de 197O.-P. D .. el Dlreetor general de

Archivos y Bibllotecas. Lnts Sánchez Belda.

Dmo. Sr. Director general de Archivos Y Blb1l<lte.....

OBDBN de 27 dé abril de 1970 por l<I que se <US
'PO'M el eumpUmJentoen· sus 1J'I"OPfos térmtnos de
la s.menda del Tribumü SUpremo dé 25 dé 'ebrero
dé 1970 dlcta4a en el recxrso oontenclos<HJdmlnls
trotif¡o 11ltorpuegto p<>r el Maestro _1 don
QulllanoBlanco Hornondo.

rimo. IX.: En el recurso conteneloso.admlnlatratlvo Interpues
to pOr dm QIJj.1Ja.no Blanco Remando, contra desestimPdón pre
S1J!lta por Il!lenclo de la Dlf!!CClón 0ent!!'a.1 dé EnseiIe.nza PrI
maria, "e sollcitnd form11iada el 19· de julio de 1967 aobno
e~ d.e~ el ~bunal SU¡¡xemo, en techa Z de fe
_ de IIl!'/Q, ba dI<lI:a4<> la~te_1ft:

'1


